
Objetivo, Competencias y Funciones del Departamento de Tecnología de Información 
 
 
OBJETIVO 
 
Promover, coordinar y colaborar en la articulación y óptimo funcionamiento de las 
tecnologías de información del SENASA y sus procesos permanentes de captura, diseño, 
validación, selección, manipulación, procesamiento, conservación, aseguramiento y 
comunicación de la información, mediante la utilización de hardware y software, a partir de 
las demandas y necesidades de los usuarios del sistema, con el fin de mejorar el proceso de 
toma de decisiones. 
 
COMPETENCIAS 
 
Le corresponde al Departamento de Tecnología de Información coordinar los esfuerzos 
para que se cuente con información adecuada, confiable, verás y oportuna en apoyo al 
proceso de toma de decisiones y cumplimiento de acciones en SENASA, en todos los 
niveles de gestión. 
 
FUNCIONES 
 
Generar y administrar las tecnologías de información necesarias para la modernización y 
sistematización del funcionamiento del SENASA acordes con las tendencias y avances más 
actualizados del mundo. 
 
 
Coordinar el proceso de diseño, desarrollo y fortalecimiento de los subsistemas de 
información nacional, regional y local, a fin de lograr una articulación sistémica de las 
diferentes áreas de SENASA. 
 
 
Coordinar y supervisar el estudio, diseño, desarrollo, ejecución, mantenimiento, seguridad 
y documentación de los sistemas de información y sus equipos. 
 
 
Elaborar y coordinar la implementación y desarrollo del Plan de Tecnología de la 
Información a fin de lograr un sistema de información que apoye la formulación de 
políticas y estrategias, la planeación, la administración, la vigilancia epidemiológica, la 
investigación y la toma de decisiones. 
 
Coordinar y orientar oportunamente en materia de información y tecnología computacional 
para la contratación externa, total o parcial de un sistema de información de aplicación 
institucional, cuando se requiera. 
Coordinar junto con los responsables del proceso de informática de cada Dirección el plan 
de trabajo para definir los cronogramas de actividades a realizar para el desarrollo del 
Sistema de Información, acorde con el Plan de Tecnología de la Información. 
 



 
Diseñar, proponer y coordinar la implantación de normas, estándares, lineamientos y 
procedimientos relacionados con los elementos de hardware, software, redes y 
comunicaciones de la plataforma técnica y tecnologías relacionadas con la gestión 
informática.  
 
 
Diseñar e implementar tecnologías de información que permitan el desarrollo 
administrativo en las áreas: Recursos Humanos, Recursos Financieros y Recursos 
Materiales y de Servicios. 
 
 
Promover el desarrollo y la coordinación de los sistemas de información, así como su 
confidencialidad, confiabilidad, exactitud y oportunidad de los datos, recomendando 
procedimientos y tecnologías apropiadas y eficientes. 
 
 
Realizar los demás actos y funciones que el Director General de SENASA le encomiende. 


